
P á g i n a  7 0 8 5

AÑO  IV DOMINGO, 17 DICIEMBRE 1939.—AÑO DE LA VICTO R IA NUM. 351

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 15 de diciem bre de 1939 creando el Cuerpo  
de ingenieros Aeronáuticos del E jército del A ire.— P̂á
gina 7087.

Otro de 15 de diciem bre 1939 creando el Consejo  Ase
sor de Industrias Aeronáuticas.—Página 7088.

Otro de. 15 de diciem bre de 1939- dictando normas para 
la Organización del Servicio de Sanidad en el E jército  
del Aire.—Páginas 7088 y 7089.

Otro de 15 de diciem bre de 1939 id. id. id. y funciona
miento del Servicio de Farm acia en el E jército del 
Aire.—Páginas 7089 y 7090.

Otro de 15 de diciem bre de 1939 señalando los órganos 
de que se com prondrá el Servicio' Jurídico del E jército  
del Aire.—Páginas n090 y 7091.

Otro de 15 de diciem bre de 1939 dictando normas para el 
funcionamiento y organización del Servicio de In ter
vención en el E jército del Aire.— Página 7091.

Otro de 15 de diciem bre de 1939 autorizando a F. E. T. 
y de las J. O. N. S.. para organizar en todc el terri
torio .nacional Escuelas de Vuelos sin M otor , depen
dientes del M inisterio del A ire .—Página 7092.

Otro de 15 de diciem bre de 1939 autorizando la organi
zación'de Aero-Clubs en  cualquier lugar de España.— 
Páginas 7092 y 7093.

Otro de 15 de diciem bre de 1939 declarando urgentes las 
obras para la construcción  de la barriada de Casas 
Obreras en la Maestrctnza de Sevilla .—Página 7093.

\

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 7 de diciem bre de 1939 autorizando en fa 
vor del Patronato N cional Antituberculoso u na sobre
tasa en la correspondencia que circule en los dias 

veintidós de diciem bre actual a tres de enero de mil 
novecientos cuarenta, ambos inclusive.—Páginas 7093 
y 7094.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

DECRETO de 15 de diciem bre de »1939 disponiendo se 
consideren com o obras de m ejora en  los regadíos exis
tentes, las de revestido de acequias, er\ las condiciones 
Que se determ inan.— Páginas 7094 y 70*5.

Otro de 15 de diciem bre de 1939 jubilando ai Presidente 
f e  Sección del' Cuerpo de Ingenieros de Cam inosK Ca

nales y Puertos, don Luis María M oreno Díaz, afecto 
al Consejo de Obras Públicas.—Página 709j.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 24 de noviem bre de 1939 nom brando Con? 
sejeros del M onte de Piedad y Caja de Ahorros, dé 
Madrid, a los señore que se citan.—Págs. 7095 y 7096.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 15 de diciembre de 1939 aclarando la de' 13 de 
noviembre último sobre precios y circulación de acei
tes.— Páginas 7096.

Otra de 9 de diciem bre de 1939 acordando los ascen-
• rea la s , de los Deli

neantes Cartógrafos que se indican.— Pgs. 7096 y 7097.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 11 de diciembre de 1939 concediendo la exce
dencia voluntaria al Cartero Urbano don Esteban M e
rino López.— Página 7097.

Ordenes de 9, 11 y 12 d o  diciem bre de 1939 concedien
do licencia ilim itada a los funcionarios del Cuerpo de 
Correos que se m encionan.—Página 7097.

Orden de 12 de diciembre de .1939 declarando jubilado, 
con el haber que por clasificación le -orresponda, al- 
Jefe de Adm inistración de tercera clase del Cuerpo de 
T elégrafos ' don José R am ón M enéndez Argumosa.—  
Páginas 7097- y 7098.

Otra de 12 de diciem bre de 1939 concediendo licencia 
por dos meses, sin sueldo, al Cartero Urbano, con  des
tino en Zaragoza, don Francisco Azorín Novel.— Pá
gina 7098..

Otra de 13* de diciem bre de 1939 concediendo licencia 
por enferm edad al funcionario del Cuerpo de Car
teros Urbanos don Francisco M arco Pandos.—Página 
7098.

Otra de 16 de diciem bre de 1939 disponiendo que cuando 
dos o más Entidades de Asistencia M édic,, o M édico- 
farm acéutica se fusionen, o cuando una asimile a otra, 
habrá de respetarse la situación que el personal pre
viam ente depurado tenga en la  actualidad, n o  pu- 
diendo reducirse las plantillas más que cci.io  conse
cuencia de la am ortización de vacantes producidas de 
una m anera natural.—P á g in a , 7098.

MINISTERIO DE MARINA

Destinos.— Orden de 14 de diciem bre de 1939 destinan
do, en com isión, al M inisterio del Aire, al Capitán de



P á g i n a  7 0 8 6  B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 17 d ic ie m b re  1939

Intervención de la Armada don Francisco PalazóiY De- 
latre.—Página 7098.

Rectificación.—Orden de 14 de diciembre de 1939 recti
ficando la O. M. del día 6 del actual, que afecta al 
Alférez provisional don Rafael Blanco Moreno.—Pági- 
ginds 7098 y 7099. t

MINISTERIO DEL AIRE
Bajae—Orden de 16 de diciembre de 1939 disponiendo
i la baja en el Ejército del Aire del Teniente d- Inge

nieros don Ernesto Vallejo Martínez.—Página 7099.
Baja por licénciamiento.—Orden de 15 de diciembre de 

1939 concediendo, a petición del interesado, el licén
ciamiento al Alférez honorario Auxiliar de Contabi
lidad don Vicente de Castro Martín.—Página 7099.

Condecoraciones.—Orden de 14 de diciembre de 1939 au
torizando al Capitán de Artillería,'con destino en Avia
ción, don Femando Morenes Carvajal, para usar sobre 
el uniforme la Cruz de la Orden de Mehdahuía.—Pá
gina 7099.

Continuación en filas.—Orden de 5 (Je diciembre de 1939 
concediendo la continuación en filas en los períodos 
que se indican a los Cabos Valeriano Virgil Martínez 
y Miguel González Marinas—Página 7099.

Derechos pasivos máximos.—Orden de 5 de diciembre de 
1939 concediendo estos derecho 3 al Brigada don Alber
to Marco Ruiz y tres Sargentos.—Página 7099.

Gratificaciones.—Orden de 13 de diciembre de 1939 con
cediendo la gratificación de Industria a los Oficiales 
del Cuerpo de Sanidad Militar cuya relación se cita. 
Página 7099.

Otra de 13 de diciembre de 1939 haciendo relación del 
personal con derecho á la gratificación de profesora
do e Industria.—Páginas 7099 y 7100.

Títulos.—Orden de 14 de diciembre de 1939 concediendo 
el título de Piloto de Avión de Guerra al Oficial y 
Suboficiales cuya relación se menciona.—Página 7100.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordep (rectificada) de 25 de noviembre de 1930 admi

tiendo sin sanción al Agente Judicial del Tribunal In
dustrial núm. 2, de Madrid, don Celestino Sagra Mo
reno-Página 7100.

Ordenes de 7 de diciembre de 1939 admitiendo, sin san
ción, a sus derechos a don José María Valdés Pastor, 
Aspirante al Cuerpo de Médicos Forenses, y a don 
Eloy González Fernández, Profesor Ayudante del Ins
tituto Nacional de Toxicología.—Páginas 7100 y 7101.

Otras de 7-y 14 de diciembre de 1939 admitiendo sin 
sanción/ a los Secretarios de Sala del Tribunal Supre
mo que se mencionan.—Página 7101.

Orden de 12 de diciembre de 1939 admitiendo, sin san
ción. en su cargo/de Secretario Judicial de Callosa de 
Ensarriá a don’ Ricardo • Orti Martí.—Página 7101.

Otia de 12 de diciembre de -939 reintegrando al Juzga
do de Linaies a don José Porcei Hernández, Juez de 
Primera Instancia:—-Página 7101.

Otra de 13 de diciembre de 1939 admitiendo, sin san* f  
ción, ep ScS cargos, al Secretario del Juzgado de Ins
trucción núm. 16, de Barcelona, D. Juan Bruses Vies 
y al Secretario del Juzgado de Instrucción de Pur- 
chena, don Francisco Jorge Martín.—Página 7101.

Otra de 14 de diciembre de 1939 nombrando, en comisión, 
para el cargo de Secretario en el Tribunal Especial 
de la Ley Derogatoria de la de Divorcio, a don Fran
cisco Cabrero Ga^o.—Páginas 7101 y 7103.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 2 de diciembre de 1939 rectificando la corrida 
de escálas dispuesta por la de 11 de noviembre 
uTtiipo, en ql escalafón d; Catedráticos de Instituto.— ?
Pagina 7102. j

Otra de 5 .de üiciembre de 1939 disponiendo corrida de 
escalas en e* escalafón de Catedráticos de Instituto.— 
Página 7102. ¡

Otra de 9 de diciembre de 1939 ampliando los bene- I
ficios de la Orden de 14 de noviembre último sobre rea- j
lización de cursos breves en la Escuela de Ingenieros ¡
Agrónomos a los ex cautivos.—Página 7102. j

Otra de 9 de diciembre de 1939 rectificando la de 25 de j *
octubre del mismo, sobre rectificación del nombre-del ¡
Ayudante temporal de la Facultad de Medicina de la 1 
Universidad de Madrid, Sr. Sánchez Rodríguez.—P̂ gi- | 
ginas 7102 y 7103.

Otra de 14 de diciembre de 1939 nombrando &1 Profe
sor numerario don Gauden^io Gella Ruiz, Director de 
las Escuelas Elemental y Superior de Trabajo de Za
ragoza.—Página 7103.

Otra de 13 de diciembre de 1939 restableciendo el fun
cionamiento de la Junta de Intercambio y Adquisi
ción de Libros para Bibliotecas públicas.—Páginas 
7103 y 7104.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACIÓN.—Subscretaría.—Nombrando el 'Tribu
nal que ha de resolver el Ljncurso voluntario de tras
lado entre Médicos Clínicos del Servicio Oficial Anti
venéreo.—Página 7104.

Dirección General de Sanidad.-^Disponiendo que la dis
tribución de las plazas vacantes de Médicos de Asis
tencia Pública. Domiciliaria que han de ser provistas 
en propiedad mediante oposición y por concurso, se de- ¡ 
cida por sorteo.—Página 7104. L

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Prime
ra Enseñanza.—Disponiendo qqe las vacaciones de Na
vidad tengan lugar, en las Escuelas, del 23 de di
ciembre el *7 de enero, ambos inclusive.—Pág. 7104.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2856 a 2884.



Núm.  351 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 0 8 7

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO de 15 de diciembre de 1939 creando el

Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos del Ejército
del Aire.
El Ejército del Aire necesita el Cuerpo que, ade

más de las funciones primordiales de investigar, pro
yectar, construir y entretener el m aterial en vuelo, 
atienda a sus m últiples necesidades técnicas.

La Ley de siete de octubre último ya cuenta en . 
tre los organismos del Ejército del Aire el Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáuticos, y ahora conviene fijar 
su organización, reclutamiento, deberes y derechos.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se crea el Cuerpo de Inge

nieros Aeronáuticos, cuyas misiones se rán :'
a) Desarrollar los program as del Estado Mayor 

del Aire en su relación con la Ingeniería y movi
lización industrial aeronáutica.

b) Investigación, experimentación, realización, 
entretenimiento, inspección y clasificación de p ri. 
meras materias, aeronaves, motores, accesorios, ele
mentos de combate y navegación aérea, instalacio
nes de meteorología y protección de vuelo y entre , 
tenimiento de automóviles.

c) Proyecto, realización, inspección y entrete
nimiento de las obras necesarias en la red general 
de Infraestructura aérea y en las redes de tran s
misiones y comunicaciones, propias del Ministerio 
del Aire.

d) Dirección de los establecimientos experi
mentales, industriales y de enseñanza correspon
diente.

e) Mando de las Ujjddades Tácticas del Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáuticos.

Artículo segundo.—El Cuerpo de Ingenieros Aero
náuticos se compondrá:

De Generales, Jefes y Oficiales Ingenieros; de 
Ayudantes de Ingeniero asimilados a Jefes y Oficia, 
les; de Oficiales, Suboficiales y Cabos Especialistas; 
de las Unidades Tácticas de Ingenieros. *

Artículo tercero.—Las Escalas iniciales de este 
Cuerpo serán objeto de ulterior reglamentación, y 
se formarán:

La de Ingenieros, con los que actualm ente tienen 
el título de Ingeniero Aeronáutico; con los alumnos 
de la actual Escuela y con los Jefes y Oficiales elegi
dos en el Concurso-oposición convocado para este 
fin en Orden m inisterial de catorce del actual que 
aprueben en la Escuela los Cursos correspondientes.

La de Ayudantes de Ingeniero, con el personal 
especializado que salve las pruebas que fije el MI* 
nisterio del Aire.

La de Especialistas, con los que actualm ente tle» 
nen este título y lo soliciten.

Por fin, las Unidades Tácticas se irán  form ando 
a medida que las necesidades del Ejército del Air# 
así lo exijan.

Artículo cuarto.—Constituidas las Escalas inicia
les, se nu trirán :

La de Ingenieros, con los alumnos que term inen 
sus estudios en la Academia de Ingenieros Aeronáu^' 
ticos.

Habrá, además, una Escuela Superior Aerotécnica 
para doctorar y especializar a los Jefes y Oficiales 
en las condiciones y con las ventajas que en su día 
se disponga.

Para nu trir la Escala de Ayudantes de Ingenie
ro se harán  periódicamente oposiciones y Cursos, 
siendo promovidos a Alféreces asimilados los que los 
salven.

Para ascender a los demás empleos se hará me. 
diante oposiciones y prácticas que acrediten la apti_ 
tud necesaria.

Los Especialistas, con los alumnos que aprueben 
los Cursos en las Escuelas establecidas o que se es
tablezcan.

Las Unidades Tácticas se reclutarán y organiza
rán  de la misma m anera que las otras Unidades de 
este Ejército.

Artículo quinto.—El Ministro del Aire queda au
torizado para dictar las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento y desarrollo de este Decreto que 
deroga cuanto se oponga a sus preceptos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,JUAN YAQUE BLANCO
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DECRETO de 15 de diciembre de 1939 creando el
Consejo Asesor de Industrias Aeronáuticas.

La Dirección General del Ministerio del Aire tie
ne, entre sus misiones, la ordenación de la Indus
tria Aeronáutica.

Para la m ejor solución de los múltiples e im por
tantísimos problemas que esta misión ha de pre
sentar, conviene dotar a la mencionada Dirección 
General de un Organo Consultivo formado por ele
mentos oficiales, técnicos y administrativos y por 
representaciones de cuantas personas o entidades 
dediquen sus actividades a la Industria Aeronáuti
ca, que hará llegar las aspiraciones e iniciativas pri
vadas a los mandos superiores, perm itirá coordinar 
y  armonizar los intereses privados con el supremo 
interés nacional, facilitará la mutua ayuda de las 
Industrias Aeronáuticas y el enlace de la Industria 
Aeronáutica con los demás factores Industriales y 
Comerciales de la Nación.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros. .

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se establece el Consejo Ase
sor Qe Industrias Aeronáuticas con el carácter de 
órgano consultivo de la Dirección General de M a
terial del Ministerio del Aire.

Artículo >segundo.— El Consejo Asesor de Indus
trias Aeronáuticas tendrá como misión inlorm ar: 
sobre la procedencia de dar o conservar en las 
Industrias su clasificación de aeronáutica, sobre la 
orientación que debe darse a las Industrias de esta 
clase que se constituyan en cuanto se refiera al des
arrollo técnico de su producción, en armonía de 
las necesidades nacionales; sobre la coordinación' 
que haya de establecerse en el ritmo y desarrollo 
del trabajo en cada industria; sobre las formas de 
auxilio que conviniese adoptar para restablecer o 
mantener la normalidad en las industrias que lo 
precisen; sobre las medidas necesarias para el me
joram iento técnico, moral y m a ter ia l’ del personal 
empleado en las mismas y sobre cuantas materias 
considere preciso la Dirección General de Material 
por iniciativa propia o a-propuesta de alguna de 
las representaciones que integran el Consejo.

Artículo tercero.— El Consejo ’ Asesor de Indus
trias Aeronáuticas estará constituido por el D irec
tor General de Material, los Jefes de las Secciones 
de Fabricación, de Servicios de Material y de Es
tudios y Experiencias de la citada Dirección; el Jefe 
de su Negociado Adm inistrativo; un Jefe del Cuer

po de Ingenieros Aeronáuticos y el Asesor Jurídico; 
un. representante del M inisterio de Industria y Co
mercio, otro del de Trabajo y otro de la Delegación 
Nacional .de Sindicatos de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las Juventudes Obreras Nacional- 
sindicalista y un representante por cada persona o 
entidad o grupo de entidades similares, que dedique 
su actividad a la industria con la clasificación de 
Aeronáutica.

Ejercerá la presidencia el Director General de 
M aterial y. en su defecto, el Jefe de la Sección de 
Fabricación de la misma Dirección, y actuará como 
Secretario un Ingeniero Aeronáutico designado por 
el Presidente.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Ministro del Aire 
para dictar las disposiciones complementarias ne
cesarias para la ejecución de lo prevenido en los 
artículos anteriores y el Reglamento provisional por 
el que habrá de regirse el Consejo Asesor.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre del Aire,

JUAN YAGUE BLANCO

DECRETO de 15 de diciembre de 1939 dictando nor
mas para la organización del Servicio de Sani
dad en el Ejército del Aire.

La Ley de diez y nueve de octubre último, creó 
el E jército del Aire, estableciendo las Armas, Cuer
pos y Servicios que debían constituirle.

Entre estos últimos figura el Servicio de Sanidad, 
para la organización del cual se hace necesario dic
tar las normas oportunas.

Con este fin, a propuesta del M inistro del Aire y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Al Servicio de Sanidad en el 
E jército del Aire, le compete los siguientes fines y
funcione^:

a) Organización, dirección e inspección del Ser
vicio, en paz, maniobras y en campaña.

b) Reconocimiento y clasificación de la aptitud 
psico-física de los efectivos de su Ejército,

c) Mantener la salud y eficacia psico-fisiológica 
del personal de vuelo.

d ) Reconocimiento, selección, orientación pro
fesional é inspección m édico-higiénica de los obre
ros en los Talleres y Fábricas de Aviación.

e) H igiene y salubridad general y privada.
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f) Profilaxis de la enfermedad infecto-conta- 
giosa.

g) Ejecución de la evacuación y transporte de 
las bajas en todas sus formas y variedades.

h) Hospitalización, diagnóstico y tratamiento de 
los heridos, gaseados y enfermos.

i) Policlínica y asistencia médica.
j) Colocación sanatorial del tuberculoso, 
k) Colocación sanatorial del enfermo del vuelo 

y del convaleciente.
I) Reeducación, recuperación y prótesis de las 

bajas en todas sus modalidades.
II) Información de bajas y resolución médico- 

legal de cuantos casos surjan en la vida castrense.
m) Análisis clinicos, bacteriológicos e higiéni

cos y preparación de productos inmunobiológicos.
n) Estudio, valoración y construcción de mode

los de material sanitario en general.
o) Dirección e inspección médica en la educa

ción física de las tropas.
p) Investigación médica y médico-aeronáutica; 

formación de Investigadores; higiene y resolución de 
los problemas médicos del vuelo.

q) Selección, formación médico-castrense y es- 
pecialización del personal médico.

r) Recluta, instrucción, enseñanza y especiali- 
zación del personal sanitario auxiliar y de las tro
pas de Sanidad, 

rr) Divulgación médico-higiénica.
8) Estadística sanitaria, documentación y pu

blicaciones científicas.
Artículo segundo.—Los Organismos de Mando téc

nico serán:
Sección de Sanidad del Ministerio, compuesta de: 

Jefatura, ejercida por el Inspector General de Sa
nidad del Aire, como Director del Servicio.—Secre
taría Técnica.—Junta Técnica y Consultiva.—Tres 
Subsecciones.—Personal, Científica-sanitaria y Esta
dística.

Artículo tercero.—Los Organismos de Ejecución del 
Servicio Sanitario del Ejército del Aire serán: Jefa
turas de Sanidad de Región y de las Unidades Idel 
Ejército del Aire.—Servicios sanitarios en Aeródro
mos, Escuelas, Academias, Maestranzas, Fábricas y 
Talleres.—Asistencia médica de plaza.—Estableci
mientos de investigación, especialización, enseñanza 
y curación.—Parques.—Tropas y Personal Auxiliar.

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministro del 
Aire para dictar las disposiciones complementarias 
para el desarrollo del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado

en Madrid a quince de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN YAGÜE BLANCO

DECRETO de 15 de diciembre de 1939 dictando nor^
mas para la organización y funcionamiento del
Servicio de Farmacia en el Ejército del Aire.

Creado por Ley de diecinueve de octubre último 
el Servicio de Sanidad del Ejército del Aire, del que 
ha de formar parte el Servicio de Farmacia, se hace 
necesario dictar las normas por las que deberá re
girse la organización y funcionamiento de dicho 
Servicio.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire, 
y previa deliberación dej Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Son misiones propias del Ser
vicio Farmacéutico del Ejército del Aire:

a), El abastecimiento de los productos químicos 
farmacéuticos, fórmulas farmacéuticas, material de 
curación y productos y fórmulas especiales para otros 
servicios, así como material y utensilios farmacéu
tico-analíticos.

b) Todos los análisis químicos toxicológicos, de 
gases, de alimentos y clinicos. La depuración de 
aguas y disolventes, material de cura y productos 
en general.

c) Especialización del personal farmacéutico y 
auxiliar, estudios de nuevos medicamentos y mode
los de material farmacéutico-analítico y de los pro
ductos de interés para otros servicios, estadística 
del Servicio, de la Industria Químico-Farmacéutica 
particular y de la producción mineral, botánica y 
zoológica, de interés farmacéutico.

Artículo segundo.—Los Organos de mando téc
nico del Servicio serán: la Sección de Farmacia, 
afecta a la Subsecretaría y las Jefaturas de Servicios 
Regionales.

Los órganos de ejecución serán: el Grupo central 
de Farmacia y los Grupos regionales.

Artículo tercero.—El personal auxiliar estará for
mado por Practicantes, que ingresarán por concur
so-oposición con ocasión de vacante, después de 
haber prestado más de un año de servicio como 
soldados-practicantes.

Articulo cuarto.—El Ministro del Aire dictará las 
disposiciones complementarias para el desarrollo del 
presente Decreto.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,JUAN YAGÜE BLANCO

DECRETO de 15 de diciembre de 1939 señalando los
Organos de que se compondrá el Servicio Jurí
dico del Ejército del Aire.
Hasta la creación del Cuerpo Jurídico, y que su 

reglamentación orgánica concrete las atribuciones 
y deberes que han de conferírsele, es obligado des
envolver, con. carácter provisional, la Ley constituti
va del Ejército del Aire, de siete de octubre del año 
en curso, en lo que se refiere a los Servicios Ju rí
dicos enunciados en la misma y encargados de des
em peñar las funciones de Justicia y Asesoría en la 
Administración Central Regional y en la Jurisdic
ción Aérea.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El Servicio Jurídico del Ejér

cito del Aire se compondrá de los siguientes órganos:
En la Administración Central:
Una Asesoría General, de la que dependerá la 

Sección de Justicia.
En la Jurisdicción Aérea:
Una Auditoría, una Fiscalía Jurídica y una Se

cretaria de Justicia.
En la Administración Regional y en las Fuerzas 

Aéreas del Atlántico, Baleares y Marruecos:
Una Asesoría Jurídica.
Artículo segundo.—La Asesoría General del Mi

nisterio tendrá por misión:
a) Inform ar sobre aplicación e interpretación 

de Leyes y Reglamentos, recompensas y reconoci
miento de derechos.

b) Intervenir en la contratación en general y 
en los expedientes administrativos.

c) T ram itar los expedientes relativos a amnis
tías e indultos, suplicatorios, exhortos al extranje
ro, extradiciones, competencias, recursos de queja y 
revisión y libertad condicional.

d) Elaborar los textos legales o convenios.
e) Llevar los asuntos del personal jurídico del 

Aire, proponer los proyectos de plantillas, Concur
sos, nombramientos y destinos del mismo. ,

f) P reparar todo lo referente a las relaciones 
del Ministerio con el Consejo Supremo de Justicia 
Militar.

g) D ictam inar los asuntos de carácter general 
que el Ministro, el Subsecretario o el Jefe de Estado 
Mayor consideren oportuno someter a  su conside
ración; y

h> Ostentar la representación del Ministerio en 
los Congresos u organismos internacionales de ca
rácter jurídico-aéreo.

Artículo tercero.—La Auditoría y la Fiscalía del 
Aire tendrán las atribuciones que señala el Código 
de Justicia Militar.

Artículo cuarto.—P ara la preparación del despa
cho de los asuntos relativos a las atribuciones ju
diciales conferidas por la legislación vigente al Ge
neral que ejerce la Jurisdicción, y dependiendo di
rectam ente del mismo, funcionará una Secretaría 
de Justicia, que tendrá también por misión llevar 
los turnos de los Consejos de guerra de todas clases 
y facilitar el personal de los que han de integrar 
los Perm anentes para los procedimientos de ur
gencia.

Artículo quinto.—La Asesoría Jurídica de las Re
giones y Fuerzas Aéreas desempeñarán su cometido 
peculiar cerca de las Autoridades superiores, de 
cuyo, Cuartel General forman parte, dictaminando 
los expedientes de expropiación forzosa, pérdida de 
m aterial o efectos de guerra, invalidación de notas 
estampadas de clasificación y revisión de recluta
miento, subastas y Concursos, y, en general, en to
dos los asuntos! de carácter administrativo o gu
bernativo, e interpretación de Leyeá del mismo ca
rácter que, con sujeción a los Reglamentos, sea po
testativa oir al Auditor o Asesor antes de dictar 
resolución, ya sea definitiva o de trám ite.

Las Asesorías de las Regiones primera, segunda 
y tercera lo serán también, a iguales efectos, de 
la prim era, segunda y tercera Inspección Aérea, 
respectivamente.

Independiente de-las funciones que se consig
nan, los Asesores Jurídicos asistirán a los Consejos 
de guerra en concepto de Vocales Ponentes, y po
drán ser designados Inspectores de sumarios.y Jue
ces instructores cuando se hallen procesados pai
sanos o la im portancia de la causa lo aconseje a 
juicio del General Jefe de la Jurisdicción o del 
Auditor.

Artículo sexto.—Para la asistencia a Consejos de 
guerra y demás actos de servicio usará el personal 
profesional del Cuerpo Jurídico los atributos de la 
Justicia Aérea.
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Artículo sép tim o.—Hasta que se cree el Cuerpo 
Jurídico del Aire, el personal destinado en plaza 

'de superior categoría se considerará habilitado, pu- ; 
diendo concurrir, por tanto, a los Consejos de gue
rra aun cuando no ostente el empleo efectivo que 
señala la Ley.

Artículo octavo.—El Ministro del Aire queda au
torizado para publicar las disposiciones que consi
dere necesarias para el cumplimiento del presente 
Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro del Aire,JUAN YAGÜE BLANCO

DECRETO de 15 de diciembre de 1939 dictando nor
mas para el funcionamiento y organización del
Servicio de Intervención en el Ejército del Aire.
Creado por la Ley de-diecinueve de octubre últi

mo el Servicio de Intervención del Ejército del Aire, I 
se hace necesario dictar las normas que ñjen las 
funciones propias de dicho servicio y la organización 
que deberá darse al. mismo para su mejor desem
peño.

Por ello, a propuesta del Ministro del Aire y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artíéulo primero. — El Servicio de Intervención 

del Ejército del Aire desempeñará las siguientes fun_ 
ciones:

a) Asesoría perm anente del Mando, en m áteria 
económico-legal. '

b) Notaría del Ejército del Aire.
c) ‘Delegación del Tribunal de Cuentas en asun_ 

tos de su jurisdicción especial y privativa.
d) Intervención.
Artículo segunao.—Como Asesoría Económica in

formará en todos los asuntos de este orden y for_ 
mará parte de las Jun tas y Comisiones eji que haya 
de tratarse de esta m ateria.

En el ejercicio de la función notarial legaliza, 
certifica y autoriza copia de los documentos mili- 
tares, toma razón de despachos de empleo y cédu
las de cruces e interviene en los testamentos cerra
dos otorgados en cam paña por personal del Ejército 
del Aire..

? Como Delegado del Tribunal de Cuentas, incoa
los expedientes de alcance y reintegro. ' *

Como Intervención, ejerce su función por dele
gación de los altos organismos fiscales de la Na
ción.

Autoriza, previamente, todo acto, documento o 
reclamación que produzca derechos, obligaciones, 
movimiento de caudales y efectos-en el ramo del 
Aire, a fin de evitar que se contraigan obligaciones 
no autorizadas o sancionadas por las Leyes.

Interviene y comprueba las existencias de perso
nal, caudales- y m aterial, m ediante las revisiones, 
arqueos y recuentos que los Reglamentos deter
m inarán.

Examina y liquida las cuentas y documentos de 
Haber. >

Da sanción legal en el reconocimiento de todo 
derecho a Haber y en las resoluciones que produz
can baja de caudales o efectos.

Interviene, en representación de la Hacienda Pú
blica, todos los contratos adm inistrativos de adqui- 

¡ siclón. reparación, enajenación, arriendos, transp o r. 
¡ tes y, en general, todos los que constituyan derechos 

u obligaciones.
Interviene las cuentas generales del Estado, que 

ha de rendir la Ordenación de Pagos del Ministerio 
y los Mandamientos que para satisfacer las obliga
ciones del Ejército del Aire, expida dicho Orga
nismo.

Artículo tercero.—Para el ejercicio de sus fun
ciones, el Servicio de Intervención del Ejército del 
Aire, contará con los siguientes organismos:

Una Sección afecta a la Subsecretaría del Minis_ 
terio, con una Jefatura, una Secretaría, una Sub- 
sección de Haberes y otra de Servicios.
. Una Intervención en la Dirección General de Ma
terial.

Una Intervención en la Dirección General de In 
fraestructura.

Una Intervención de la Dirección General de An_ 
tiaeronáutica.

Una Intervención en la Pagaduría Central.
Cinco Jefaturas de Intervención de Regiones 

Aéreas.
Tres Jefaturas de Intervención de ¿onas Aéreas.
Ocho Intervenciones de Maestranza.
Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministro del 

Aire para dictar las disposiciones necesarias para 
el desarrollo del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Mádrid a quince de diciembre de mil novecientos 
trein ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro del Aire,JUAN YAGÜE BLANCO
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DECRETO de 15 de diciembre de 1939 autorizando
a F. E. T. y de las J. O. N. S. para organizar en
todo el territorio nacional Escuelas de Vuelos sin
Motor, dependientes del Ministerio del Aire.

La instrucción prem ilitar que, al mismo tiempo 

que prepara a la juventud para cumplir su más 

sagrado deber, la orienta y selecciona, es de urgente 

necesidad im plantarla en el Ejército del Aire para  

ir templando el alm a de los futuros pilotos y acos-* 

tumbrarlos al medio en que van a desarrollar sus 
actividades.

En su virtud, a  propuesta del Ministro del Aire, 
jr previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se autoriza a F. E. T. y de
las J. O. N. S. para organizar en todo el territorio 

nacional Escuelas de Vuelos sin Motor. Afecta a 

cada una de estas Escuelas habrá una Secqión de 
Aeromodelismo.

Articulo segundo.— La finalidad de estas Escuelas 

es dar a la juventud española una educación pre- 
aviatoria en un ambiente nacionalsindicalista de 

he rmandad , amor al peligro, al trabajo y al estudio 

y la de faci l i tar  la práctica del depórte aéreo a 

cuantos españoles simpaticen con esta ram a de la 
Aviación.

Artículo tercero.— La dirección de todas ías Es- 
cuchis, en su parte técnica, tanto en la enseñanza 

del vuelo como en la construcción y entretenimiento 

cu l material ,  corresponde al Ministerio del Aire. Los 

gastos, la administración y educación, a la Secrer 

tari a General de F .E. T. y de las J. O. N. S.
Artículo cuarto.— Todas las Escuelas se regirán  

por  un Reglamento que será redactado por el M i
nisterio del Aire con la colaboración de dos Dele
gados de F. E. T. y de las J. O. N. S., en el plazo 

m á x im o  de un mes, a partir de la fecha de pu
blicación de este Decreto en el B O LE T IN  O F IC IA L  
DE L  ESTADO.

Artículo quinto.— Se organizará, con carácter pro
visional, una Escuela de Vuelo sin M otor en M on- 
florite (Huesca), cón el fin de form ar un cuadro de 

pilotos instructores de vuelo sin motor en número 

suficiente para poder iniciar la instrucción' en las 

demás Escuelas que se vayan organizando.
Artículo sexto.— El título de piloto «C » obtenido 

en estas Escuelas será condición preferente para el 
ingreso en las Convocatorias que se anuncien para  

la  formación del pehsonal técnico y navegante del 
Ejército del Aire, siempre que los que a  ella con

curran reúnan las demás condiciones que para cada 

Convocatoria se exijan.
Artículo séptimo. —  Quedán derogadas cuantas 

disposiciones se opongan a lo establecido en el pre
sente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

M adrid a quince de diciembre de mil novecientos 

treinta y, nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO  FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN YAGÜE BLANCO

DECRETO de 15 de diciembre de 1939 autorizando
la organización de Aero-Clubs en cualquier lugar
de España.

La gran afición que por la Aeronáutica siente la 

juventud española debe encauzarse para que este 

deporte sano y viril sirva a los intereses de la Pa
tria, form ando Pilotos y manteniendo, en vuelo, a 

los ya licenciados. Estos puede conseguir resucitan
do asociaciones de nombre antiguo con el espíritu 
de servicio y disciplina, norm as del nuevo Estado.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro del 
Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Podrán organizarse Aero-Clubs 

en cualquier lugar de España, siempre que se reúnan 

cien o más socios cotizantes, obtengan la aproba
ción de la Dirección General de Aviación Civil'y  

cuenten con la-propiedad o autorización de disfrute 

de un campo adecuado para vuelos con motor. En 
este campo radicará, precisamente, el domicilio so. 
cial, pudiendo, además, tener en la ciudad un domi
cilio anexo.

Artículo segundo.— Lós Aero-Clubs propondrán 

sus estatutos de régimen interno, y una vez apro
bados por la Dirección General de Aviación Civil, 
seguirán las normas que establezcan las Leyes del 
país.

Artículo tercero.— Están obligados los Aero-Clubs 

a llevar estadística de sus actividades, lo mismo 

didácticas que económicas, para deducir el coste de 

la enseñanza de pilotaje u hora de vuelo de entre
namiento. L levarán también separadamente y en 

la form a que se ordene, las cuentas que se refie
ran a subvención, como auxilio a personal, material 
o de cualquier clase que reciban del Estado.

Artículo cuarto.— La unión de los Aero: Clubs na
cionales form a la Federación Aeronáutica Nacional, 
que desempeñará por si o valiéndose de los Aero- 
Clubs, las siguientes misiones:
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a) La de organizar cuantos trabajos se refieran 
a. la propaganda aeronáutica que sea conveniente 
y patriótico realizar.‘en el .país.

b) Encargarse de la formación premilitar de 
Pilotos de Aviación.

c) Mantener e l . entrenamiento aeronáutico de 
los Pilotos civiles y desmovilizados.

d) Tutelar los intereses aeronáuticos en los as
pectos deportivos, turísticos y cuantos se relacionan 
con la aeronáutica civil, excepto la aeronáutica co_ 
mercial.

e) Organizar y dirigir las manifestaciones aero
náuticas nacionales e internacionales.

f) Homologar las pruebas nacionales e in terna
cionales.

g) Conceder las licencias deportivas y títulos 
peculiares de la Federación Aeronáutica In terna
cional. . . . . .

Articulo quinto.—La Federación* Aeronáutica Na
cional Española resolverá, con recurso al Ministerio 
del Aire, las competencias que* pudieran suscitarse 
entre ios Aero-Clubs y tendrá la inspección de todas 
las asociaciones que la integran. Podrá agrupar en 
su seno, cuando asi lo disponga la Dirección Gene
ral de Aviación Civil, las asociaciones de vuelo a 
vela, aerostación o cualquier otra actividad aero
náutica.

Artículo sexto.—La Federación Aeronáutica Na
cional Española estará gobernada por un Consejo, 
cuya composición fijará el Reglamento.

Hasta que se publique. este Reglamento, la Fe
deración Aeronáutica Nacional Española estará go
bernada por un Consejo provisional, compuesto del 
Director General de Aviación Civil y los Presidentes 
de los Aero-Clubs de Madrid, Sevilla y Valencia, res
pectivamente.

Artículo séptimo.—Las asociaciones objeto de es
tas Bases pueden ser ‘disueltas por el Ministerio del 
Aire, y en tal caso, cesarán en su carácter, actividad 
y denominación aeronáuticas, pero podrán conti
nuar su vida social independiente de los mismos.

En este caso, los bienes adquiridos con la sub
vención del Estado pasarán automáticamente a ser 
propiedad de éste. Los que, sin ser adquiridos con 
dicha subvención tengan relación directa o indirec
ta con Aviación, p o d r á n  ser expropiados por el 
Estado. Los no incluidos en los casos anteriores, se
guirán dé la propiedad de los socios..
■ v Artículo octavo.—La Federación se regirá por el 
Reglamento que publicará el Ministerio del Aire.

Artículo noveno.—Quedan derogadas cuantas dis

posiciones anteriores se opongan al contenido del 
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN YAGUE BLANCO

DECRETO de 15 de diciembre de 1939 declarando 
urgentes las obras para la construcción de la Ba
rriada de Casas Obreras en la Maestranza de 
Sevilla.

Siendo urgente la necesidad de proceder a la 
construcción de una Barriada de Casas Obreras en 
la Maestranza de Sevilla, para lo cual se precisará 
la expropiación de varias parcelas que tienen en 
total una extensión de ciento noventa y siete mil 
cuatrocientos once metros cuadrados, a propuesta 
del Ministro del Aire, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran urgentes, a los efec
tos que determina la Ley de siete de octubre último, 
las obras para la construcción de la Barriada de 
Casas Obreras en la Maestranza de Sevilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JUAN YAGUE BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 7 de diciembre de 1939 autorizando, 
en favor del Patronato Nacional Antitubercu
loso, una sobretasa en la correspondencia que 
circule en los días 22 de diciembre actual a 3 de 
enero de 1940, ambos inclusive.

La necesidad de incrementar los recursos pre
cisos para que el Patronato Nacional Antitubercu
loso pueda seguir cumpliendo sus altos fines sani
tarios, motiva la publicación del presente Decreto, 
en virtud del cual se autoriza un sello especial de 
diez, céntimos «Pro Tuberculosos Pobres», que ha 
de. circular obligatoriamente entre los últimos dias 
de diciembre y primeros de enero.
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Los beneficios líquidos que proporcione la eleva_ | 
ción de la tasa postal se destinarán integramente 
al Patronato Nacional Antituberculoso, en obsequio 
de la gran tarea de creación y organización de la 
lucha contra esa plaga social.

En su consecuencia,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—La correspondencia postal que 
se curse desde el día veintidós de diciembre del co
rriente año al tres de enero de mil novecientos 
cuarenta, ambos inclusive, llevará forzosamente, p a 
ra poder circular, además del franqueo exigido por 
la vigente ley del Timbre, y siempre qué éste sea. 
por lo menos, de quince céntimos, una sobretasa 
de diez céntimos.

Queda, por tanto, exceptuada de esta tasa adi
cional la correspondencia que durante aquel perlo_ 
do se franquee con Timbre inferior a quince cén
timos.

Articulo segundo.—La referida tasa adicional 
será satisfecha con los sellos especiales de, diez cén-

I timos que quedaron sobrantes del año mil nove
cientos treinta y ocho, y si se agotasen, por medio 
de sellos ordinarios del mismo precio.

Artículo tercero.—El mayor rendimiento que se 
obtenga por aplicación de las presentes normas, 
previa deducción de los gastos necesarios, se desti, 
nará al Patronato Nacional Antituberculoso, para 
el cumplimiento de sus fines, a cuyo objeto el Te
soro le abonará la suma correspondiente.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacien
da y de la Gobernación, Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, se dictarán las disposi  ̂
ciones necesarias para la ejecución de este Decreto.

Artículo quinto.—Queda derogada toda disposi
ción que se oponga a este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,
JOSE IiARRAZ LOPEZ

MINISTERIO 
D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 15 de diciembre de 1939 disponiendo 

se consideren como obras de mejora en los re
gadíos existentes las de revestido de acequias en 
las condiciones que se determinan.
Una de las mejoras que con más frecuencia e in

terés demandan los regantes, es el revestido de ace
quias, fundándola en que, no sólo se disminuyen 
los gastos de conservación, sino que, al evitar o dis
minuir las pérdidas por filtración, se consigue un 
ahorro de agua.

Esta clase de obras no se han considerado inclui
das en el apartado segundo del artículo cuarto de 
la Ley de siete de julio de mil novecientos once, por
que la Administración, en uso de sus facultades dis
crecionales, no ha concedido subvención para obras 
de conservación y reparación de las existentes; pero 
como las revestimientos de acequias mejoran o am
plían los regadíos en explotación, están compren
didos evidentemente en el citado apartado de la re- 
íerida Ley, y se hace necesaria la oportuna aclara- 
alón y la determinación de auxilios dentro de los 
limites impuestos por la misma. En ella se limita

la aportación mínima con que los usuarios han de 
contribuir a la construcción de las obras de mejora 
en General, aunque no se señala tope para la apor
tación efectiva en cada caso concreto.

No es justo .aplicar el mismo coeficiente de sub
vención a las obras de revestido de acequias en te
rrenos de regadío, que suponen riqueza en plena 
producción, que a las obras nuevas que transforman 
los anteriormente de secano. En el caso de revesti
miento de acequias, la ayuda del Estado ha de 
limitarse al estudio del proyecto y ejecución de las 
obras, anticipando el importe de los gastos nece
sarios y concediendo sólo una pequeña subvención 
para estímulo de esta clase de mejoras, que siem
pre redundan en beneficio de la Economía Na
cional.

En virtud dé lo expuesto, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—A los efectos del apartado se

gundo del artículo cuarto de la Ley de siete de 
Julio de mil noyecientos once, se consideran como 
obras de mejora en los regadlos existentes, las de 
revestido de acequias, que pueden llevarse a efecto 

con sujeción a las condiciones generales de dicha
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Ley y a las especiales que se fijan en este Decreto.
Artículo segundo.— El estudio y redacción del 

proyecto se hará por el Servicio Hidráulico corres
pondiente, con cargo a los créditos que en el pre
supuesto se consignen para/estos fines.

Aprobado el proyecto y acordada su ejecución, 
el Estado se encargará de la ejecución de las obras, 
siempre que las Comunidades de regantes, legal
mente constituidas, garanticen una aportación du
rante la ejecución de las obras, del veinte por ciento 
de su coste, mas otra del cincuenta por cifcnto, au
mentada con su interés del dos por ciento al año, 
a reintegrar al Estado en un plazo máximo de vein
te años, contados a partir de un año después de 
terminarse las obras, y, en todo caso, antes de que 
transcurran tres años después de comenzadas.

Artículo tercero.—Conforme a lo dispuesto en el 
artículo veinte de la Ley de siete de julio de mil 
novecientos once, las obras han de afectar a re
gadlos con extensión' mínima regable efectiva de 
doscientas hectáreas.

Artículo cuarto.—No afectando estas obras al tra
zado de los canales, salvo pequeñas váriaciones sin 
importancia, ni al caudal de aguas, no será precisa 
la información pública para la aprobación defini
tiva de los proyectos, salvo los casos en que la Ad
ministración, por cualquier circunstancia, conside
re procedente efectuarla.

Artículo quinto.—Por ser fija la participación de 
los interesados, tampoco será preceptivo el estu
dio económico-administrativo en la redacción de los 
proyectos, excepto en aquellos casos que asi se or
dene por la Administración. ’ '

Asi lo dispongo por el presente Decreto? dado en 
Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 15 de diciembre de 1939 jubilando al 
Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, ¿anales y Puertos' don Luis María 
Moreno Díaz, afecto al Consejo de Obras Pú
blicas. *

En virtud de lo prevenido en el articulo cua
renta y nueve del Estatuto de las ¿lases Pasivas 
del Estado y en la Ley de veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro, y en cumpli
miento del Decreto de "quince de junio último, á pro

puesta del Ministro de Obras Públicas, y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Cese en el servicio activo del Estado, por haber 
cumplido la ¿dad reglamentan* el día ocho del 
actual, el Presidente5 de Sección del Cuerpo de la* 
genieros de Caminos, Canales y Puertos don Luis 
María Moreno Díaz, afecto al Consejo de Obras Pú
blicas, pasando a la de jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Pública*
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 24 de noviembre de 1939 nombrando 
Consejeros del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de Madrid, a los señores que se citan.

) ; ■

El artículo sexto de los Estatutos del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de'Madrid, aprobados / 
por Orden del Ministerio de Trabajo • y Previsión, 
d,e, veintinueve de, septiembre de mil novecientos 
treinta y tres, dispone: «El Consejo de Adminis
tración se compondrá de veintiún Vocales nombra
dos por Decreto, dos terceras partes a propuesta en 
teína del Consejo, y la tercera parte restante por 
designación del Ministerio de Trabajo y Previsión.

Nombrados los siete Consejeros de libre desig
nación de este Departamento, y elevadas al mismo 
las correspondientes ternas, se hace preciso desig
nar los catorce Consejeros restantes, para norma
lizar el funcionamiento de la referida Institución 
benéfica.

Por esta razón, previa deliberación del Consejo 
de Ministros, y a propuesta del de Trabajo,
> Nombro Consejeros del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Madrid a don Julio Sousa y Peco, 
don Manuel de Bofarull y Romaftá, don Manuel 
Alonso Martínez, don José María Rovlra Burgadá, 
don Juan de, los,Río* don Francisco Costi y García 
de Tuñón, don Andrés Romanillos Calleja, don Mo
desto Rula de Velaacó; don .Eduardo Isla Carant*,
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don Narciso Martínez Cabezas, don José Alvarez de 
Estrada Martin .Oliva, don José María Taboada 
Lago, don Gregorio Sánchez Puerta y don Vicente 
de Pereda y Revilla*
 ̂ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en

Madrid a veinticuatro de noviembre de mil nove-  ̂
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Trabajo,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 15 de diciembre de 1939 

aclarando la de 13 de noviembre 
último sobre precios y circulación 
de aceites.
Excmos. Sres.: El desequilibrio 

que en el abastecimiento del mer
cado nacional de aceites ha pro
ducido la falsa interpretación da
da por los elementos interesados 
Al espíritu que anima lo dispues
to en el último párráfo del ar
ticulo 5.° de la Orden de esta Pre
sidencia de 13 de noviembre de 
1939, que fijó los precios der acei
te y la aceituna en la actual cam
paña, hace necesario la adopción 
de medidas rigurosas que eviten, 
con el perjuicio que a los servi
dos de abastecimientos se están 
causando, las consecuencias que 
pudiera originar en el consumo in
terior de aceite la falta de coope
ración y ayuda debidas por parte 
de  ̂ los elementos productores.

Én consecuencia, vengo en dis- 
ponerr

Articulo 1.° —  Los cosecheros, 
productores y fabricantes de acei
te de oliva no podrán vender el 
producto a mayor precio del fi
jado en los artículos 2.° y 3.° de 
la Orden de 13 de noviembre de 
1939, a no ser que con anteriori
dad a 1.° de octubre del propio 
año reuniesen las condiciones exi
gidas por la legislación vigente 
para tener la cualidad dé mayo
ristas.

Artículo. 2.°—Los Gobernadores 
civiles, én su carácter de Delega
dos de los servicios provinciales 
.de Abastecimientos, no autoriza
rán guías de circulación de acei
tes para la venta destinada al con
sumo público, a ninguna persona 
que no acreditase su carácter de 
mayorista con anterioridad al pri
mero de octubre de 1939.

Artículo 3.°—La facultad conce
dida en el artículo 4.° de la Órd’en 
de 13 de noviemibre de 1939 a la 
Comisión Reguladora de Aceites y

Grasas no minerales y derivados, 
de declarar obligatoria la venta 
de cualquier clase de aceite, sea 
cual fuere su tenedor, será puesta 
en práctica ante cualquier denun
cia comprobada de negativa de al
gún productor a la venta del ar
tículo.

Lo. digo a VV. EE: para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años.

Madrid, 15 de diciembre (Je 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., Valen
tín Galarza.

Ecxmos. Sres. Ministros de Indus
tria y Comercio y de Agricul
tura.

ORDEN de 9 de diciembre de 1939 
acordando los ascensos, con mo
tivo de la corrida de escalas, de 
los Delineantes Cartográficos que 
se indican.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 

lo que determina el Decreto de la 
Vicepresidencia del Gobierno de 
15 de junio último, sobre provi
sión de vacantes producidas en 
ios Cuerpos de la Administración 
civil del Estado, con posterioridad 
al 19 de julio de 1936,

Esta Presidencia ha dispuesto:
1.° Que se efectúen, en la for

ma que más abajo se detalla, los 
movimientos de escala reglamenta
rios para cubrir las vacantes que 
existen en el Cuerpo de Delinean
tes Cartográficos de esa Dirección 
General, producidas todas ellas 
por fallecimiento.

2.® Que los fuhcionarios que en 
virtud de esta Orden resulten as
cendidos no consolidarán su nue
va situación hasta que se conozca 
el resultado de la depuración a 
que están sometidos, sip que, por 
otra parte, sea obstáculo paj*a que 
entren en el disfrute de sus nuevos 
sueldos, y

3.® Que la diligencia de estos 
ascensos se extienda en el título 
administrativo últimamente expe
dido a cada interesado, que será

reintegrado con arreglo a la Ley 
del Timbre.
Movimiento de escala en el Cuer

po de Delineantes Cartográficos, 
de acuerdo con lo ordenado en 
el Decreto de la Vicepresiden
cia del Gobierno de 15 de junio 
último (B. O. núm. 167).

Vacante de Delineante con 4.000 pe
setas, producida por fallecimiento, en 
20 de septiembre de 1936, de don Fran

cisco Nieto Alonso

De conformidad con lo que pre
ceptúa el Decreto de 28 de septiem
bre de 1935, relativo a la reducción 
de funcionarios en los Cuerpos que 
integran la Administración civil 
del Estado, y en aplicación de la 
plantilla aprobada por Orden mif- 
nisterial de 19 de febrero de 1936 
(«Gaceta» del 22) se amortiza di
cha plaza con fecha 30 de septiem
bre de 1936, destinándose el 50 por 
100 de su importe a beneficio del 
Tesoro, y el 50 por 100 restante al 
ascenso de don Antonio del Yerro 
Mol ero al empleo de Delineante 
Cartográfico de término, Jefe de 

[ Administración civil de tercera cla
se, con el sueldo anual de 10.000 
pesetas y antigüedad de 1.® de oc
tubre de 1936, para todos los efec
tos. incluso el de derechos pasivos, 
con la sola excepción del percibo 
de haberes, que empezará, a de
vengarlos desde el día 1.® de junio 
del corriente año.
Vacante de Delineante Cartográfico 
con 5.000 pesetas, producida por fa
llecimiento, en 23 de diciembre de 
1937, de don Juan Gallardo Cazorla.

Asciende don Francisco Aguado 
Aristondo al empleo* de Delineante 
Cartográfico segundo, Oficial pri
mero de Administración, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas; en
tendiéndose conferido este ascen
so con la antigüedad de 24 de di
ciembre de 1937, para todos los 
efectos, incluso el de derechos pa
sivos, con la sola excepción del 
percibo de haberes, que empezará 
a devengarlos desde el día 1.° de 
Junio último.
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Vacante de Delineante con 5.000 pe
setas, producida por fallecimiento, en 
16 de abril de 1938, de don León An

gel del Palacio Fernández

Asciende don Teodoro Azcona 
Martín al empleo de Delineante 
Cartográfico segundo, Oficial pri
mero de Administración, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas. Este 
ascenso se entenderá conferido 
con la antigüedad de 17 de abril 
de 1938, para todos los efectos, in
cluso el de derechos pasivos, con 
la sola excepción del percibo de 
haberes, que empezará a deven
garlos desde el día 1® de junio del 
corriente año.
Vacante de Delineante, con 6.000 pe
setas, producida por fallecimiento, en 
9 de junio último, de don Leandro Gar- 

cia-Solis y Bover

Asciende don. Arnaldo Baños G~iu

tiérrez al empleo de Delineante 
Cartográfico primero, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, y don 
Eduardo González Saz, al de De
lineante Cartográfico segundo, Ofi
cial primero de Administración, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas: 
entendiéndose conferidos estos dos 
ascensos con la antigüedad de 10 
de junio próximo pasado, para to
dos los efectos, incluso el percibo 
de haberes.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D.: El Sub
secretario, Valentín Galarza.

limo. Sr. Director General del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 11 de diciembre de 1939 
concediendo la excedencia volun
luntaria al Cartero Urbano don 
Esteban Merino López.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección Gene
ral, y con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 31 del Reglamento Or
gánico del Cuerpo de Carteros Ur
banos de 18 de octubre de 1923, 

EJste'Ministerio ha tenido á bien 
conceder al Cartero Urbano en si
tuación de supernumerario por pa
se al servicio militar, don Esteban 
Merino Gómez, la excedencia vo
luntaria por tiempo no menor de 
un año ni mayor de diez, sin dis
frute de sueldo y en las demás con
diciones que el mencionado artícu
lo determina.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid; 11 de diciembre de 1939 
Año de la Victoria.—El Subsecre^ 
tario, P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co- 

rreos y Telecomunicacióp.

ORDENES de 9, 11 y 12 de diciem
bre de 1939 concediendo licencia 
ilimitada a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se men
cionan.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección Ge
neral y con arreglo a lo prevenido 
en el articulo 41 del Reglamento 
orgánico de 11 de julio de 1909,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Oficial de 1.a clase del 
Cuerpo de Correos con destrino en 
Granada don Emilio González 
Sancho, licencia para permanecer 
separado del servicio por tiempo 
ilimitado,’ sin disfrute de sueldo y 
en las demás condiciones que el 
mencionado artículo determina,

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de .1939? 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, P. D., José L. de Letona.
limo. 8. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral y con arreglo a lo prevenido 
en el artíc.ulo 47 del Reglamento 
orgánico de 11 dejulio de 1909,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Auxiliar Femenino de 
Correos con destino en Cuenca do

ña Pilar Ramírez Lucena licencia 
para permanecer separada del ser
vicio por tiempo ilimitado, sin-dis
frute de sueldo y en las demás 
condiciones que el mencionado ar
tículo determina.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V.’ I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, P. D., José L. de Letona.
limo. S. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

limo, Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por es a Dirección Gene
ral y con arreglo a lo prevenido en . 
el articulo 47 del Reglamento or
gánico de 11 de julio de 1909,

Este Ministerio ha tenido a bien* 
conceder al Subalterno de Correos 
don Gabriel Campanero y Lópea 
Santa Cruz, con destino en la Es* 
tafeta de Tarancón, licencia para j
permanecer separado del servicio j
por tiempo ilimitado, sin disfrute i
de sueldo y en las demás condicio- ¡
hes que el mencionado artículo de
termina.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1939. 

Umo. S. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 12 de diciembre de 1939 
declarando jubilado, con el ha
ber que por clasificación le co
rresponda, al Jefe de Adminis
tración de t e r c e r a  clase del 
Cuerpo de Telégrafos, don José 
Ramón Menéndez Argumosa.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

la prouuesta de esa Dirección Ge
neral y visto el informe de la 
Deuda y Clases Pasivas, ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado con él haber pa
sivo que por clasificación le corres
ponda al Jefe de Administración 
civil de 3.a clase del Cuerpo de Te
légrafos, con 9.000 pesetas anuales 
y destino en la Sección de Ceuta, 
don José Ramón Menéndez y Ar
gumosa, a petición propia por re
unir más. de .cuarenta años efecti
vos dé servicios abonables y, por 
Lo tanto, las condiciones exigidas
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para su jubilación voluntaria por 
los párrafos l.6 y 4.° del articulo 49 
del Estatuto de 22 de octubre de 
1926.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1939. 

Ao de la Victoria.-—P. D. José Lo- 
rente.
limo. S. Director General ds Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 12 de diciembre de 1939 
concediendo licencia por dos me
ses, sin sueldo, al Cartero Urba
no, con destino en Zaragoza, don 
Francisco Azorín Novel.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, y con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 33, Capítulo II del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918 para la aplicación de la Ley 
de Base* de 22 de julio de dicho 
afio,

Este Ministerio ha tepido a bieij 
conceder al Cartero Urbano, con 
destino en la Administración Prin
cipal de Zaragoza, don Francisco 
Azorín Novel, licencia por dos me-i 
ses, *in sueldo, para asuntos pro
pios y en las condiciones que de
termina dicho artículo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 13 de diciembre de 1939 
concediendo licencia por enfer
medad al funcionario del Cuer
po de C a r t e r o s  Urbanos don 
Francisco Marco Pandos.
limo. Sr. De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección gene
ral, y con arreglo a lo prevenido 
en los artículos 31 y siguientes del 
de aplicación de la. Ley de Bases 
de 22 de julio de 1918, he tenido a 
bien conceder al funcionario del 
Cuerpo de Carteros. Urbanos,; con 
el haber anual de. 3..5Q0. pesetas,, y 
destino en la Administración Sub
alterna de Alcira,1 don Francisco 
Marco Pandos, licencia por enfer

medad para atender durante trein
ta días al restablecimiento de su 
salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D., José L. 
de Letona.
Ilmo\ Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 16 de diciembre de 193Í 
disponiendo q u e cuando dos c 
más Entidades de Asistencia Mé
dica o Médico-farmacéutica se 
fusionen, o cuando una asimiU 
a otra, habrá de respetarse la si
tuación que el personal previa
mente depurado tenga en la ac
tualidad, no pudiendo reducirse 
las plantillas más que como con
secuencia de la amortización de 
vacantes producidas de una ma
nera natural.
Como consecuencia de las difi

cultades creadas durante la pasa
da guerra a las Sociedades de Asis
tencia Médico-farmacéutica, recu
rren algunas de éstas a la fusión 
con otras o su asimilación, buscan
do en la reducción de sus planti
llas una mayor holgura económica, 
y sin tener en cuenta la situación 
de angustia que crean al personal 
sobrante.

Otras entidades en el afán de 
reforzar su campo de acción, ges
tionan contratos colectivos de gran 
volumen,‘ con Asociaciones sindica
os u organismos más o menos ofl-, 
riales, que al imponer a sus añíla
los los servicios de determinada 
Sociedad, atentan contra la liber
tad de aquellos en lo que es tan 
sagrado.como la mutua confianza 
ndispensable y primordial entre el 
médico y el enfermo.

En evitación de que tales anor- 
nalidades vayan creando situácio- 
iea de hecho, difíciles de corregir 
nás tarde y en tanto se publica la 
egislación reguladora de esta ma- 
eria, *

Este Ministerio ha tenido a bién 
iisponer: •

1.° Cuando dps o más Entidades 
le Asistencia Médica o Médico-far^ 
nacéutíca se fusionen o cuándo 
ma asimile a otra, habrá de res
petarse la situación que el perso

nal, previamente depurado, tenga 
en la actualidad, no pudiendo re
ducirse las plantillas más que co
mo consecuencia de la amortiza
ción de vacantes producidas de una 
manera natural.

2.° Ninguna de las citadas So
ciedades de Asistencia Médica o 
Médico-farmacéutica podrá regirse 
por normas especiales o de excep
ción, debiendo hacerlo todas por la 
legislación general que con arreglo 
a sus características le corresponda.

3.° Las Asociaciones o Entidades, 
cualquiera que sea su naturaleza y 
fines, no podrán obligar a sus afi
liados al ingreso en una determi
nada Sociedad de Asistencia Médi
co-Farmacéutica, pudiéndolo hacer 
éstos con absoluta libertad en cual
quiera de las que legalmente fun
cionen.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 16 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D„ José Lo- 
rente.
limo. Sr. Director General de Sa

nidad.

M I N I S T E R I O  DE 
M A R I N A

D e s t i n o s
ORDEN de. 14 de diciembre de 1939 

destinando, en comisión, al Mi
nisterio del Aire, al Capitán de 
Intervención de la Armada don 
Francisco Palazón Delatre.
Se destina en comisión al Mi

nisterio del Aire, al Capitán de 
Intervención de la Armada don 
Francisco Pálazón Delatre, el cual 
cesará al propio tiempo en el des
tino que actualmente desempeña 
de Interventor del Departamento 
de El Ferrol del Caudillo 

Madrid, 14 de diciembre de 1939. 
Año de ía Victoria.

MORENO

Rectificación
ORDEN de 14 de- diciembre de 1939 

rectificando la O. M, del día 6 del 
actual, que afecta al Alférez pro
visional don Rafael Blanco Mo
renos
Padecido un, error en la Orden 

de 6 del actual (D. O. número 28),
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se entenderá rectificada en el sen
tido de que el certificado que debe 
remitir el Alférez Provisional don 
Rafael Blanco Moreno, es el de 
tiempo de frente.

Madrid, 14 de diciembre de 19391. 
Año de la Victoria.

MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s
ORDEN de 15 de diciembre de 193S 

disponiendo la baja en el E jérci
to del Aire del Teniente de In 
genieros don E r n e s t o  Vallejc 
Martínez.

A petición del interesado, causa 
baja en el Ejército del Aire el Te
niente de Ingenieros, retirado ex
traordinario, don Ernesto Vallejo 
Martínez.

Madrid, 15 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Baja por licénciamiento

ORDEN de 15 de diciembre de 1939 
concediendo, a petición del in te
resado, el licénciamiento al A lfé
rez honorario Auxiliar de Conta
bilidad d o n  Vicente de Castro 
Martin.

A petición del interesado y por 
pertenecer a reemplazo desmovili
zado, se concede el licénciamiento 
al Alférez honorario Auxiliar de 
Contabilidad don Vicente d e ‘Cas
tro Martin.

Madrid, 15 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria. j

YAÓÜE I
Condecoraciones j

ORDEN de 14 de diciembre de 1939 
autorizando al Capitán de A rti
llería, con destino en Aviación, 
don Fernando Morenes Carva- ¡ 
jal, para usar sobre el uniforme 
la Cruz de la Orden de Mehdauia:

Se autoriza al Capitán de Arti
llería, con destino en Aviación 
(Fuerzas Aéreas de Baleares), don 
Fernando Morenes Carvajal, para i 
usar sobre el uniforme la Cruz de I 
la Orden de Mehdauia. que le h a 1 
sido concedida. I

Madrid, 14 de diciembre de 1939.■ 
Año de la Victoria.

YAGÜE

| Continuación en filas
ORDEN de 5 de diciembre de 193 

concediendo la continuación e 
filas, en los periodos que se in 
dican, a los Cabos Valeriano Vir 
gil Martínez y Miguel Gonzále 
Marinas.

Por hallarse comprendidos en < 
párrafo segundo del artículo prl 
mero de la Orden Circular de 2 
de abril de 1931 (D. O. núm. 91), s 
concede la continuación en fila 
en los períodos bienales que se in 
dican al personal que se expres 
a continuación:

Cabo Valeriano Virgil Martines 
de la cuarta Región Aérea, en e 
tercer período bienal, con el plu 
diario de una peseta, a partir de 
primero de octubre último.

Cabo Miguel González Marinas 
de las Fuerzas Aéreas de Marrue 
eos. en el primer periodo bienal 
con el plus diario de 50 céntimos 
a partir del primero de septiembr 
último.

Madrid, 5 de diciembre de 193$ 
Año de la Victoria. — El Genera 
Subsecretario. Fernando Barrón.

Derechos pasivos máximos 
ORDEN de 5 de diciembre de 1939 

concediendo e s t o s  derechos al 
Brigada don Alberto Marco Ruiz 
y tres Sargentos.
Vistas las instancias promovidas 

por el Brigada y Sargentos que a 
continuación se relacionan, en sú
plica de que se les conceda acoger
se a los beneficios de derechos pa
sivos máximos, que establece el Es
tatuto de Clases Pasivas, he resuel
to, en analogía con lo dispuesto 
en las Ordenes Circulares de 22 de 
enero y 29 de m a r z o  de 1934 
(DD. OO. núms. 20 y 78), acceder 
a lo solicitado, debiendo los in te
resados abonar, en la forma regla
mentaria. a más de las cuotas co
rrespondientes, todas las atrasadas, 
y los intereses de demora de éstas, 
practicándose, al efecto, por quie
nes corresponda, la oportuna li
quidación y cumpliéndose, además, 
manto sobre el particular está pre
venido. '

Brigada don Alberto Marco Ruiz, 
le la tercera Región Aérea.

Sargento don' Ricardo Sánchez 
3uirós, dé la primera Región Aérea 

Idem don Jesús Iglesias Vaque
ro, de la primera Región Aérea.

Idem don Juan Robledo Silicio, 
de las Fuerzas Aéreas de Marrue
cos.

Madrid, 5 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El General 
Subsecretario, Fernando Barrón.

Gratificaciones

ORDEN de 13 de diciembre de 1939 
concediendo la gratificación dé 
I n d u s t r i a  a los Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad M ilitar cuya 
relación se cita .

Se concede la gratificación de 
«Industria» a los Oficiales d e l  
Cuerpo de Sanidad Militar que a 
continuación se relacionan, la que 
percibirán a partir de primero del 
mes actual:

Capitán Médico don Mario Este
ban Aranjuez, de la Primera Re
gión Aérea, diplomado en Oftal
mología.

Capitán Médico don Miguel Te
rreros Pérez, de la Primera Región 
Aérea, diplomado en Laboratorio.

Capitán Médico don Juan Pru- 
neda Coronado, de la Primera Re
gión Aérea, diplomado en Cirugía.

Capitán Médico don Daniel Or
tega Lechuga, de la Primera Re
gión Aérea, diplomado en Radió- 
logia.

Madrid, 13 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

I ORDEN de 13 de diciembre de 1939 
! haciendo relación d e l personal
| con derecho a la gratificación

de Profesorado e Industria.

Para cumplimentar la O. C. de 
este Ministerio de 27 de noviem
bre pasado (B. O. núm. 333), re
lativa a «Gratificaciones de Profe
sorado e Industria» y aclarada su 
interpretación en el sentido de 
comprender únicamente al perso
nal que ocupe dichos destinos con 
carácter técnico - aeronáutico, se 
publica a continuación relación del 
personal con derecho a ellas, de
biendo percibirlas, desde la fecha 
de su destino en este Ministerio.

GRATIFICACION DE PROFESO
RADO

ESTADO MAYOR 

Jefatura

Teniente' Coronel don Eduardo 
González Gallarza.
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Teniente Coronel, habilitado, don 
José Lacalle Larraga.

Capitán, don Isidoro López de 
Haro.

1.a Sección
Comandante don Luis Navarro 

Garnica.
Capitán, don Francisco Pina Al- 

duini.
2.a Sección

Comandante d o n  Antonio Llop 
Lamarca.

Comandante d o n  José Alvarez 
Pardo.

3.a Sección
Comandante, habilitado, don Jo

sé Muñoz Jiménez.
Capitán don Manuel Presa Alon

so.
Capitán d o n  Enrique Jiménez 

Benhamón.
4.a Sección

Comandante, habilitado don An
gel Salas Larrazábal.

Capitán don Manuel Lapuente 
Miguel.

Capitán don Arturo Montel Teu- 
cetv

5.a Sección
Teniente Coronel don Juan Ro

dríguez Rodríguez.

Subdirección de Instrucción
Comandante don José Aviles Bas- 

cuas.
Capitán don José Pérez Marín 

Castro.
Asesoría Jurídica

Teniente Coronel don Felipe Ace
do Colunga.

Capitán don Rafael DIaz-Llanes 
y Lecuona.

SECRETARIA GENERAL Y TEC
NICA

Jefatura
Comandante don Francisco Igle

sias Brage.
Comandante don Manuel Galle

go Suárez Somonte.

Secretaría Técnica

Capitán don Femando Alfaro 
del Pueyo.

Capitán don Eduardo Noriega 
Delgado.

Secretaria Técnica de Subsecretaría
Comandante don Antonio Rodrí

guez Carmena.
Capitán don Eugenio Micheo Ca- 

sademunt.
GRATIFICACIÓN DE INDUSTRIA 

Dirección General de Material
Teniente Coronel, habilitado, don 

Francisco Arranz Monasterio.
Comandante don Augusto Lerdo 

de Tejada y Alcón.
Comandante don Aureo Perote 

Martín.
Comandante don Ernesto Gómez 

de Arce.
Capitán don Joaquín Reixa Maes

tre.
Capitán don Antonio Mora Agües
Capitán don Gabriel Peña Már

quez.
Sección de Estudios y Experiencias
Teniente Coronel don José Luis 

Servert y López Altamirano.
Tenieñte Coronel d o n  Martín 

Montalvo y Gurrea. *
Teniente Coronel don Vicente 

Roa Miranda.
Comandante don Antonio Pérez 

Marín Castro.
Comandante don Rafael Calvo 

Rodés.
Comandante don Alejandro Sir- 

vent Dargent.
Comandante don Juan Gaspar 

V|icent. : _
Comandante don José Guevara 

Lizaur.
Comandante don Juan Martínez 

de Pisón y Nebot.
Comandante don José Manuel 

Cavanilles Riva.
Capitán don Ramón B u s t e 1 o 

Vázquez.
Capitán don Alejandro Andeyro 

Casaux.
Madrid, 13 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
YAGÜE

T í t u l o s
ORDEN de 14 de diciembre de 1939 

concediendo el título de Piloto 
de Avión de Guerra al Oficial y 
Suboficiales c u y a  relación se 

' menciona.
Por haber terminado satisfacto

riamente los Cursos seguidos al 
efecto, se concede, el título de Pi
loto de Avión de guerra al Oficial 
y Suboficiales que a continuación 
se relacionan: . " * ;

Capitán don Luis Fernando Pi
lón Alarcón.

Brigada don José Ramón Blas
co Lavin.

Sargento don Antonio Prieto Ca
jete.

Sargento don Miguel Jiménez de 
Luque.

Sargento don José Sousa Amo- 
rín.

Soldado Cipriano Espinilla Mar
tín.

Madrid, 14 de diciembre de 1939. 
Año dé la Victoria.

YAGÜEI

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN (rectificada) de 25 de río- 
viembre de 1939 admitiendo, sin 
sanción, al Agente Judicial del 
Tribunal Industrial núm. 2, de 
1Madrid, don Celestino Sagra Mo
reno.
Habiéndose observado un error en 

la inserción de dicha Orden, se re
produce a continuación debidamente 
rectificada.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección ge
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación 
del artículo quinto de' la Ley de 
10 de febrero último, ha resuelto 
admitir,, sin sanción, al ejercicio 
de los derechos que como funcio
nario puedan correspbnderle, a don 
Celestino Sagra Moreno, Agente 
Judicial del Tribunal Industrial 
número 2, de Madrid.

Dios guárdela V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDEN de 7 de diciembre de 1939 
admitiendo, sin sanción, a sus 
derechos, a don José María Val- 
dés Pastor, Aspirante al Cuerpo 
de Médicos Forenses, y a don 
Eloy González Fernández, Profe
sor Ayudante del Instituto Na
cional de Toxicologia.i
ílm o: Sr.: be  conformidad con 

lá propuesta de esa Dirección Gé-
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neral. que hace suya la de la Je
fatura de Depuración de Funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo quinto 
de la Ley de 10 de febrero último, 
ha resuelto admitir, sin sanción, 
al ejercicio de los derechos que 
puedan corresponderles, a don Jo
sé María Valdés Pastor, Aspirante 
al Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses. y a don Eloy González Fer
nández. Profesor Ayudante del Ins
tituto Nacional de Toxicología de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDENES de 7 y 14 de diciembre 
de 1939 admitiendo, sin sanción 
a los Secretarios de Sala del Tri
bunal Supremo que se mencio
nan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi
tir, sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle, a don José 
Serrano Pacheco, Secretarlo de Sa
la del Tribunal Supremo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria..

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

Umo. Sr,: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral. que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación 
ael artículo quinto de la Ley de 
IP de febrero último, ha resuelto 
admitir, sin sanción, al ejercicio 

los derechos que como fundo*

nario puedan corresponderle, a don 
Severino Barros de Lis, Secretario 
de Sala del Tribunal Supremo, cu
ya admisión se acuerda solamente 
a efectos sucesorios por haber fa
llecido el interesado el día 9 de 
mayo del corriente año.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
Umo Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 12 de diciembre de 1939 
admitiendo, sin sanción, en su 
cargo de Secretario Judicial de 
Callosa de Ensarriá, a don Ricar
do Orti Marti.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Je
fatura de Depuración de Funcio
narios de la Administración dé 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el articulo quinto 
de la Ley de 10 de febrero último, 
ha resuelto admitir, sin sanción, 
al'ejercicio de los dereohos que co
mo funcionario puedan correspon
derle, a don Ricardo Orti Martí, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Callosa 
de Ensarriá.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDEN de 12 de diciembre de 1939 
reintegrando al Juzgado de Li
nares a don José Porcel Hernán
dez, Juez de Primera Instancia,
Ilmo. Sr.: Admitido sin imposi

ción de sanción al servicio activo 
por Orden de 14 de noviembre úl
timo don José Porcel Hernández, 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de categoría de término.

Este Ministerio ha tenido a bien 
reintegrarle al Juzgado de Linares, 
que desempeñaba en 18 de julio 
de 1936.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1939 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
Umo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 13 de diciembre de 1939 
admitiendo, sin sanción, en sus 
cargos, al Secretario del Juzgado 
de Instrucción núm. 16, de Bar
celona, don Juan Bruses Vies, y 
al Secretario del Juzgado de Ins
trucción de Purchena, don Fran
cisco Jorge Martín.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge*, 
neral, que hace suya la de la Je- 1 
fatura de Depuración de Funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en él artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero último, ha re
suelto admitir, sin sanción, al ejer«* 
cicio de los derechos que como fun
cionarios puedan corresponderles, 
a don Juan Bruses Vies, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 16 de 
Barcelona y a don Francisco Jor
ge Martín, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instruc
ción de Purchena.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
Umo. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 14 de diciembre de 1939 
nombrando, en comisión, para el 
cargo de Secretario en el Tribu
nal Especial de la Ley Derogato
ria de la de D i v o r c i o ,  a don 
Francisco Cabrero Gallo. 
Ilmo. Sr.: De conformidad c o n  

lo preceptuado en la disposición 
adicional de la Ley de 26 de oc
tubre último; sobre procedan ion 
tos para el ejercicio de derechos y* 
acciones derivadas de la Ley de
rogatoria 'de la de Divorcio,
. Bste Ministerio acuerda desig-
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nar, en comisión, para el cargo de 
Secretario del Tribunal Especial, 
creado en Madrid, por la referida 
disposición, a don Francisco Ca
brero Gallo, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Valla, 
dolid.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Director General de Jus
ticia.

MINISTERIO DE EDU- 
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 2 de diciembre de 1929 
rectificando la corrida de escalas 
dispuesta por la de 11 de no
viem bre último en el escalafón  
de Catedráticos de Instituto.

lim o. Sr.: A consecuencia de la 
colocación sucesiva en el Escalafón 
d e . Catedráticos de Instituto de 
varios señores Catedráticos c o n  
número duplicado, se han produ
cido errores en el movimiento de 
Escalas dispuesto por Ordeñ de 11 
de noviembre último (B. O. del 22), | 
y para dar cumplimiento a lo pre- j  

venido en la Real Orden de 10 de 
abril de 1917, que prohibe ascien
da en cada vacante más de un 
profesor con número duplicado,

Este Ministerio ha resuelto se 
lleven a cabo en el citado m ovi
miento de Escalas, las siguientes 
rectificaciones:

Don Eduardo Arévalo Carbó pa
sa a la tercera, categoría y sueldo 
de 14.000 pesetas, con efectos ad
ministrativos desde el dia 7 de oc
tubre de 1939.

Don Manuel Tormo Domínguez 
pasa a la tercera categoría y suel
do de 14.000 pesetas, con efectos 
administrativos desde el día 8 de 
octubre de 1939.

Don Eduardo Castelo Rivero pa
sa a la cuarta categoría y sueldo 
de 12.000 pesetas, con efectos ad
ministrativos desde el día 1.° de 
junio de 1937.

Don Lucas Pérez Morales no as
ciende a la cuarta categoría, pa- 

.sando a ocupar, con número du
plicado, el del que ostenta el pri
mer lugar en 1** quinta categoría.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 5 de diciembre de 1939 
disponiendo corrida de escalas en 
el escalafón de Catedráticos de 
Instituto.

lim o. Sr.: Por fallecim iento de 
don Vicente Calatayud Gil, Cate
drático de Lengua latina del Ins
tituto de Ciudad Real, se ha pro, 
ducido una vacante en la cuarta 
categoría del Escalafón de Cate- 

I dráticos de Instituto, dotada con 
el sueldo anual de 12.000 pesetas, 
por lo que,

j Este Ministerio ha dispuesto se 
I dé ia oportuna corrida de escalas 
' y en su consecuencia pasen a ocu- 
1 par, con efectos desde el dia 22 
de noviembre último, el referido 
sueldo y categoría, don Luis del 
Arco Muñoz. Catedrático de Geo
grafía e Historia del Instituto de 

j Tarragona, adscrito provisional- 
¡ mente al «Ausias Marcha de Bar
celona; a la quinta categoría ,-y  
sueldo de 11.000 pesetas, don José 
M. Hernansáez Meoro, Catedráti
co  de Agricultura del Instituto de 
Cartagena; a la sexta categoría 
y sueldo de 10.000 pesetas, don Jo
sé Pulido Rubio, Catedrático de 
Geografía e Historia del Instituto 
de Huelva; a la séptima categoría 
y sueldo de 9.000 pesetas, don Delio 
Mendaña Alvarez. Catedrático de 
Física y Química del Instituto de 
Lugo, y a la octava categoría y 
sueldo de 8.000 pesetas, don José 
Martínez Segura, Catedrático de 
Agricultura del Instituto de Alcoy.

Lo digo a V. I. para su conoció 
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 9 de diciembre de 1939 
ampliando los beneficios de la 
Orden de 14 de noviembre úl
timo sobre realización de cursos 
breves en la Escuela de Ingenie
ros Agrónomos a los ex cautivos.
limo. Sr.: La Orden de 14 de no

viembre último, inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
19 del mismo, autoriza la realiza
ción de Cursos breves para quie
nes reúnan las condiciones que en 
la misma se determina, siendo su 
finalidad, como se hace constar en 
la exposición de motivos, procurar 
por todos los medios, remediar ios 
daños causados a quienes no pu
dieron presentarse a los exámenes 
celebrados en septiembre último o 
que lo hicieron en condiciones de 
notoria inferioridad por no habér
seles concedido el permiso militar 
con anticipación suficiente, y ha
biéndose presentado algunas peti
ciones Interesando ser incluidos en 
la misma, por hallarse en condi
ciones análogas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que procede sean admi
tidos a los citados Cursos breves 
a quienes, además de reunir las 
condiciones técnicas exigidas, jus
tifiquen debidamente reunir las 
condiciones legales de ex cautivos, 
o sea, que hubieran sufrido en
carcelamiento por un ,plazo supe
rior a tres meses y siempre que 
después de su liberación no hayan 
aceptado grados ni cargos al ser
vicio del Gobierno marxista.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de diciembre de 1939 
rectificando la de 25 de octubre 
del mismo, sobre rectificación del 
jiom bre del Ayudante temporal 
de la Facultad de Medicina de lo> 
Universidad de Madrid, Sr. Sán
chez Rodríguez.
limo. Sr.: Pof haberse padecido 

error de copia en la Orden de este 
Ministerio, sobre rehabilitación de 
personal, sin imposición de san
ción, fecha 25 de octubre próximo 
pasado, aparecida en el BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO de 22 de 
noviembre último, en lo que res
pecta al nombre del Ayudante tem
poral de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central,

Este Ministerio ha dispuesto se 
entienda rectificado el nombre de 
dicho Ayudante temporal, que se 
llama Andrés y no Antonio, como 
en dicha Orden figura.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 14 de diciembre de 1939 
nombrando al Profesor numera
rio don Gaudencio Gella Ruiz, 
Director de las Escuelas Elemen
tal y Superior de Trabajo de Za
ragoza.
limo. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en el apartado 6 del artícu
lo 29 del Libro I y artículo 34 del 
Libro V del Estatuto de Forma
ción Profesional vigente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar al , Profesor numerario 
don Gaudencio Gella Ruiz, Direc
tor de las Escuelas Elemental y 
Superior de Trabajo de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de diciembre de 1939 
restableciendo el funcionamien
to de la Junta de Intercambio y 
Adquisición de Libros para Bi
bliotecas públicas.
Hmo. sr.:,- Creado el Instituto 

Nacional del Libro como organis
mo central de consulta y direc
ción de todos los problemas rela
tivos a la producción y difusión 
del libro español, precisa el Esta
do, para la consecución de sus fi
nes de cultura, de un organismo 
encargado de la adquisición, selec
ción y distribución de libros a las

Bibliotecas públicas de él depen
dientes.

De nada serviría vigilar la pro
ducción bibliográfica española, si 
no tuviésemos la seguridad de que 
ésta había de aplicarse ordenada
mente, mediante un eficaz servi
cio de lectura pública. A este fin, 
y al de dotar nuestras Bibliotecas 
de libros modernos, que convirtie
sen e s t o s  Establecimientos en 
Centros de Estudio y progreso 
científico, fué creada la Junta In
tercambio y Adquisición de Libros 
para Bibliotecas públicas del Es
tado.

Ahora bien, el aprovechamiento 
que de algunas de las actividades 
de este Organismo hicieron los 
elementos del Frente Popular, du
rante la dominación marxista, pa
ra propaganda de sus fines, im
plica la necesidad de una nueva 
organización que no desvirtúe los 
primitivos y los encauce en las 
orientaciones de la España nueva, 
aunando los criterios de los Orga
nismos con el libro relacionados 
y asumiendo la función de aque- 
llos->otros que, por las necesidades 
de la guerra, fueron acertadamen
te creados. Supone, pues, el res
tablecimiento de esta Junta,, la 
unificación de un servicio de gran 
importancia y que tanto interesa 
al Ministerio de Educación Nacio
nal, para el logro del desarrollo 
cultural de España.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
Artículo 1.® —; Se restablece el 

funcionamiento de la Junta de In
tercambio y Adquisición de Libros 
para Bibliotecas públicas, que en 
adelante se denominará «Junta de 
Intercambio y Adquisición de Li
bros y Revistas para Bibliotecas 
públicas».

Artículo 2.®—Formarán la Junta 
de Intercambio el Excmo. Sr. don 
Gabriel Maura y Gamazo, Presi
dente del Patronato de la Biblio
teca Nacional; el limo. Sr. D. Pe
dro Laín Entralgo; don Melchor 
Fernández Almagro; don Luis Mo
rales Oliver; el Director de la Bi
blioteca Nacional o un represen
tante por él designado; la señori
ta Francisca Bohigas* como repre
sentante del Museo Pedagógico 
Nacional; la señorita Dolores Na- 
verán; don Manuel Machado; don 
Alfredo Marqueríe, en representa

ción de la Asociación de la Pren
sa; el Jefe de la Sección de Cul
turales del Ministerio de Asuntos 
Exteriores; don Enrique Valera 
Ramírez de Saavedra; don Javier 
Lasso de la Vega; don Federico 
Ruiz Morcuende; don José Miguel 
Ruiz Morales; don José Miguel 
Guitarte, Presidente del Sindicato 
Español Universitario; don Félix 
Magallón y Antón, en representa
ción del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, y el Jefe del Depósito de 
Libros del Ministerio de Educación 
Nacional.

Articulo 3.®—El cargo de Presi
dente recaerá en el Presidente del 
Patronato de la Biblioteca Nació* 
nal, y el de Secretario en el Jefe 
del Depósito de Libros del Ministe* 
rio de Educación Nacional, en cuyQ 
local quedará instalado el organis* 
mo a que se refiere la presente Or* 
den.

Será Vicepresidente don Melchof 
Femándef Almagro; Vocal-Cen* 
sor, Delegado £e la Junta, dox* 
Luis Morales Oliver, y Tesorero de 
la misma don Félix Magallón f  
Antón.

Artículo 4.® — El Vocal - Censoi  ̂
Delegado de la Junta, estará en-* 
cargado de presentar las propues
tas para llevar a efecto lo dis* 
puesto en los apartados a) y b) del 
artículo 3.® de la Orden de 17 -de 
agosto de 1938 y de recoger cuan
tas orientaciones relativas al mis
mo ásunto se decreten.

Artículo 5.®—Conforme a las 
normas de su creación, la expre
sada Junta tendrá a su cargo la 
Inversión y administración de las 
cantidades que el Presupuesto de 
Educación Nacional consigne con 
destino a nutrir los fondos de las 
Bibliotecas públicas del Estado, 
públicas municipales y otras simi
lares de carácter cultural, conti
nuando la organización y funcio
namiento de las segundas a cargo 
de la Junta.

Artículo 6.® — Igualmente será 
función de esta Junta la adquisi
ción de revistas nacionales y ex
tranjeras y la organización del 
Servicio Circulante de ellas.

Articulo 7.®--La Junta estará 
en relación con el Instituto Nacio
nal del Libro para tener un cono
cimiento exacto de la producción 
bibliográfica española e hispano
americana poder así proceder a
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Ja mejor selección de los fondos 
que adquiera.

Artículo S.°—S e g u 1 r á siendo 
competencia de la Junta el Ser
vicio de Cambio Internacional de 
Publicaciones y la organización de 
la Biblioteca-Depósito, que se es
tablecerá en Madrid.

Artículo 9.°—Queda, en su vir
tud, derogada la Orden de 29 de 
julio de este año, BOLETIN del 
5 de agosto, y demás disposiciones 
que se opongan a la presente.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria. „
IBAÑEZ MARTIN

Amo. Sr. Director General de Ar
chivos y Bibliotecas.

ADMINISTRACION
C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBERNA.

CION
Subsecretaría

Nombrando el Tribunal que ha de 
resolver el concurso voluntario de 
traslado entre Médicos Clínicos 
del Servicio Oficial Antivenéreo.

, En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden de 21 de octubre úl
timo, por la que se convocaba con
curso voluntario de traslado entre 
Médicos Clínicos del Servicio Ofi
cial Antivenéreo, para proveer di
versas plazas vacantes en. dicho 
Servicio, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Tribunal que 
ha de resolver el concurso quede 
constituido de la siguiente forma: 

Presidente, don José Viñes Iba- 
rrola, Médico del Cuerpo de Sani
dad Nacional, Jefe Provincial de 
Sanidad.

Vocales: Don Vicente Gimeno y 
Rodríguez Jaén, Académico de nú
mero designado por la Real Acá. 
demi a de Medicina.

Don Enrique Alvarez y Sáinz de 
Aja, Médico especialista designado 
por la Facultad de Medicina de Ma
drid.

Don Julio Bravo Sanfellu, Médi

co clínico del Servicio Oficial An
tivenéreo.

Don Eduardo de Gregorio y Gar_ 
cía Serrano, Médico clínico del 
Servicio Antivenéreo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. ,

Madrid, 16 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Subsecreta. 
rio de Gobernación, J. Lorente.

Dirección General de Sanidad
Disponiendo que la distribución de 

las plazas vacantes de Médicos 
de Asistencia Pública Domicilia
ria que han de ser provistas en 
propiedad mediante oposición y 
por concurso, se decida por 
sorteo.
Con.el fin de procurar las má

ximas garantías en la distribución 
de las plazas vacantes de Médicos 
de Asistencia Pública Domiciliaria 
qúe han de ser provistas en pro
piedad en la próxima convocato
ria, con arreglo a la Ley de 25 de 
agosto último y O. M. de 30 de 
septiembre siguiente, ha sido dis. 
puesto por este Ministerio que la 
distribución de referencia para de
terminar las que han de ser pro, 
vistas mediante oposición y por 
concurso, se decida por sorteo, que 
tendrá lugar en esta Dirección Ge
neral de Sanidad, Plaza de EsRa} 
ña, el dia 22 del corriente mes, a 
las diez de la mañana, cuyo acto 
se celebrará bajo la presidencia de 
la Autoridad o funcionario oportu
namente designado al efecto.

Lo que se hace público para ge_ 
neral conocimiento y efectos opor
tunos.

Madrid, 14 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El Director 
General, José A. Palanca.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Primera 
Enseñanza .

Disponiendo que las vacaciones de 
Navidad tendráy lugar, en las 
Escuelas, del 23 de diciembre al 
7 de enero, ambos inclusive.
La importancia de las tradicio

nales fiestas de Navidad y su sig
nificación en el orden religioso, son

circunstancias que han de aprove
charse convenientemente para in
culcar a los niños su significado 
mediante una labor adecuada del 
Maestro, utilizando en el momento 
oportuno los motivos y enseñanzas 
que las citadas fiestas sugieren.

Es tradicional que estas fiestas se 
celebren con un periodo de vaca
ciones para darles así mayor im
portancia y significación.

En este año de la victoria servi
rán para dar gracias a Dios por la 
paz lograda y para que los Maes
tros y Maestras en sus Escuelas ex
pliquen en los días que precedan a 
las vacaciones, no sólo el significa
do de estas fiestas sino también la 
manera tradicional de celebrarlas 
en nuestra patria.

Pueden utilizarse a este fin las 
notables composiciones de nuestra 
literatura, villancicos, composicio
nes populares en relación con el 
nacimiento de Jesucristo y costum
bres tradicionales de modalidad re- • 
gional y de sentido profundamente 
religioso.

Por lo expuesto dispongo:
Artículo 1.° Las vacaciones de 

Navidad tendrán lugar en este año 
escolar del 23 del corriente al 7 de 
enero, ambos inclusive.

Articulo 2.° En los días que pre
cedan al principio de las vacacio
nes, los Maestros y Maestras de 
las Escuelas, tanto nacionales como 
privadas, harán explicaciones en 
relación con estas fiestas, significa
ción histórica, tradicional y reli
giosa, así como también expresarán 
de algún modo fehaciente la for
ma típica de celebrar estas fiestas 
en España, por medio de represen-^ 
t^ciones de nacimientos, villanci
cos, con el hondo sentido familiar 
y religioso que debe tener.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Director Ge
neral de Primera Enseñanza, R. To
ledo.
Sres. Inspectores* Jefes de Primera

Enseñanza de España.


